
JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS 
LABORALES DE SEVILLA - VALLE DEL CAUCA 

 

1 
Carrera 47 con calle 49 Esquina No. 48-44 Piso 2. Tel. (2) 2196130 – WhatsApp: 316 6998077 

Correo electrónico:  j01ccsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

SECRETARIA:  

 

Se Deja constancia, que la audiencia programada para el día de hoy a pesar de su 
agendamiento, no se llevó a cabo y se reprogramó con visto bueno de los 
apoderados, para el día lunes 9 de octubre de 2023, Hora: 2:00 p.m. 

 

 

Oct. 2 de 2023 

  

 

 

JOSE  ARMANDO CORTES GIRALDO 

SRIO 

 

 

 
Sevilla Valle, octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto de sustanciación  No. 879 

Radicado 76 736 31 03 001 2021 00044- 00 

Proceso ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

Demandante DORA MARIA RAMIREZ MARIN 

Demandado ASOCIACIÓN DE TRANSPORTADORES DE 
SEVILLA, - ASOTRANSE S.A. 

Tema AUTO REPROGRAMA FECHA AUDIENCIA FALLO 

 
Visto el anterior informe de secretaria y teniendo en cuenta que extraprocesalmente 

a través del grupo de WhatsApp creado como ayuda tecnológica para suplir 

cualquier inconveniente al momento de la audiencia, se acordó con las partes, 

REPROGRAMAR la audiencia de juzgamiento, el próximo lunes nueve (9) de los 

corrientes hora: 2:00 p.m. 

 

Para los fines anteriores, remítase a las partes el enlace de la audiencia, misma que 

se hará a través de la plataforma Lifezise. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

DANIEL ESTEBAN VILLA PÉREZ 
Juez  

 
 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.126 (Art. 9 ley 2212 de 
2022) 
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